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ADENDA DE MODIFICACIÓN DE LA RESOLUCIÓN DEL SR. RECTOR MAGFCO. DE LA 
UNIVERSIDAD REY JUAN CARLOS, POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA 
DEL PROGRAMA INTERNACIONAL “A MAGICAL OPPORTUNITY” DE LA 
UNIVERSIDAD DE CALIFORNIA RIVERSIDE Y WALT DISNEY WORLD PARA 
ESTUDIANTES DE LA URJC (Del 7 ENERO al 24 DE JUNIO 2024). CURSO ACADÉMICO 
2023-2024. 

Por Resolución de 18 de septiembre de 2023 del Rector de la Universidad Rey Juan Carlos 
se aprobó la Convocatoria del Programa Internacional “A Magical Opportunity” de la 
Universidad de California Riverside y Walt Disney World para estudiantes de la URJC (del 7 
enero al 24 de junio 2024). curso académico 2023-2024. 

La presente adenda de modificación de la indicada resolución trae causa en la necesidad de 
adecuar, de forma precisa, las fechas del precitado Programa. 

En base a lo expuesto, se acuerda la modificación de la referida Resolución de 18 de 
septiembre de 2023, en los siguientes términos: 

 

PRIMERO.- Se modificada el título de la convocatoria, que queda redactado como sigue: 

RESOLUCIÓN DEL SR. RECTOR MAGFCO. DE LA UNIVERSIDAD REY JUAN 
CARLOS, POR LA QUE SE APRUEBA LA CONVOCATORIA DEL PROGRAMA 
INTERNACIONAL “A MAGICAL OPPORTUNITY” DE LA UNIVERSIDAD DE 
CALIFORNIA RIVERSIDE Y WALT DISNEY WORLD PARA ESTUDIANTES DE LA 
URJC (Del 22 ENERO al 6 JULIO 2024). CURSO ACADÉMICO 2023-2024. 

 

SEGUNDO.- Se modifica el párrafo tercero del punto 1. Objetivos del Programa, que queda 
redactado como sigue: 

La Universidad de California Riverside, a través de sus Programas de Educación 
Internacionales (IEP), colabora con la Universidad Rey Juan Carlos para permitir que 
estudiantes de la Universidad Rey Juan Carlos cursen diversos estudios académicos 
obteniendo un certificado de la UCR en ‘Gestión Aplicada a la Hotelería y el Turismo’. 
El Programa tiene una duración semestral (del 22 de enero de 2024 al 6 de julio de 
2024), con un componente académico y de orientación en la UCR, y unas prácticas 
supervisadas y acreditadas académicamente en Walt Disney World Resort, Orlando 
(Florida), a través del Programa Disney Academic Exchange Program. 

 

TERCERO.- Se modifican los apartados a) Duración dela estancia y d.9) costes adicionales 
del punto 2 Características del Programa, que queda redactado como sigue: 

 

a) Duración de la estancia: La realización de actividades en Estados Unidos de este 
programa tiene una duración semestral, desde el 22 de enero al 6 de julio de 2024.  
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Fechas del Programa: 
 

• 22 de enero de 2024: Llegada a Disney, Florida, USA. Entrada en alojamientos 
de Disney el 22 de enero entre las 12:00h y 15:00h. 

• Del 23 de enero al 22 de junio de 2024: Prácticas remuneradas en Disney, 
Florida  

• Llegada a la Universidad de California, Riverside (UCR): 23 de junio de 2024. 
(Desde el aeropuerto MCO hasta LAX) 

• Del 24 de junio al 5 de julio de 2024: Programa de estudio en UCR, California 
(2 semanas). 

• 6 de julio de 2024: regreso a España 
 

d) Costes del Programa: 
Costes Adicionales 

 
d.9.)  Vuelos desde España a Florida, desde Florida a California, desde California 

a España 
 
 
CUARTO.- Se modifica el punto 4 Solicitudes: Plazo de presentación y documentación 
requerida, que queda redactado como sigue: 

Plazo de solicitud: Del 4 al 12 de octubre de 2023 
 
 
QUINTO.- La presente modificación implicará la apertura de nuevo plazo de presentación de 
solicitudes. 
 
 
SEXTO.- Contra la presente resolución se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado, en el plazo de un mes desde su 
publicación, o bien recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses desde su 
publicación, ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, de conformidad 
con lo dispuesto en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas, y en la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. 
 
 

EL RECTOR 
 
 
 
 

Javier Ramos López 
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